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 C O N S I D E R A N D O :
 Que el Presidente del Banco del Estado, Lic. Fernando Rodríguez Cornejo, ha elevado en la fecha renuncia a dicho cargo.
 Que de conformidad a lo previsto por el numeral 5 del artículo 62 de la Constitución Política del Estado, corresponde a la H. 
Cámara de Diputados proponer ternas al señor Presidente de la República para la designación de Presidente de Entidades 
Económicas.
 Que es necesario adoptar las medidas que permitan la inmediata continuidad de las labores del Banco del Estado y de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 17 inciso a) de su Ley Orgánica siendo atribución del Supremo Gobierno 
designar a la primera autoridad de la mencionada entidad bancaria, corresponde que el Sr. Presidente Constitucional de la 
República efectúe tal designación mientras la Honorable Cámara de Diputados eleve a su consideración la terna respectiva.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A :
 ARTICULO UNICO.- Desígnase al ciudadano Eduardo Arauco Lemaitre, en el cargo de Presidente del Banco del Estado, 
quien tomará posesión conforme a ley.
 El señor Ministro de Estado en el Despacho de Finanzas queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.
 Es dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los trece días del mes de mayo de mil novecientos noventa y tres 
años.
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